
RADICACIÓN: 2022-00153-00.  

  

Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante  allegó  liquidación  del  crédito  en  fecha  del 19/04/2022 y se  corrió 

traslado de la misma mediante fijación en lista del 21 de abril de 2022, finalizando  

el  término  el  día 21 de abril del 2022 sin  que  se presentara observación alguna,  

Sírvase proveer. 

 

 

YENNY PATRICIA VALENCIA RIVAS 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO    SIN    GARANTÍA    REAL –MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: DIOMAIRA SALAZAR OBANDO Y OLGA GONZALEZ 

AGUDELO  

RADICACIÓN: 2020-00153-00 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACION DE CRÉDITO 

  

Revisado el expediente, se tiene que, habiendo corrido traslado a la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante a la parte 

ejecutada, dicho término transcurrió en silencio, sin que la misma fuera 
objetada. Por otra parte, revisada la misma se tiene que se encuentra 
ajustada a la legalidad y a la orden de pago emitida en el presente asunto 

por la suma del $ 20,034,450 hasta el 30 de abril del 2022. En 
consecuencia, se;  

 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: APROBAR: la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, de conformidad con el artículo 446 del CGP.  



RADICACIÓN: 2022-00153-00.  

  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE: la presente providencia de conformidad con el 
Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el 

artículo9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 

Dra. DALIA MARÍA RUIZ CORTES 
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